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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00629/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por quien dijo ser XXXXXX XXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud 00015/MELOCAM/IP/2023 por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El veintiséis de enero de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense o SAIMEX, realizó la solicitud de acceso a la información pública 00015/MELOCAM/IP/2023, en la cual requirió de:

 “De los siguientes regidores Israel Ávila Navarrete Fany Trujillo Espinoza Brisa Escalona declaración patrimonial, de intereses y cualquier otra que deban realizar por el ejercicio de sus funciones” (sic)

Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
2. Respuesta. El dos de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO remitió a la persona solicitante la respuesta a su solicitud de acceso a la información, al tenor siguiente: 

“Melchor Ocampo, México a 02 de Febrero de 2023
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00015/MELOCAM/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Me refiero a la solicitud de información con número de folio 00015/MELOCAM/IP/2023, recepcionada a través del Sistema Saimex, en la cual requiere: INFORMACIÓN SOLICITADA: " De los siguientes regidores Israel Ávila Navarrete Fany Trujillo Espinoza Brisa Escalona declaración patrimonial, de intereses y cualquier otra que deban realizar por el ejercicio de sus funciones" (Sic) Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia requirió a la Contraloría Interna Municipal a efecto de llevar a cabo la búsqueda de la información solicitada, esto por ser la Dependencia que pudiera conocer del asunto, así pues, a través de su atento CIM/MO/042/2023 dirigido a quien le suscribe y que se adjunta al presente, comunicó que no cuenta con la información correspondiente a las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses de los servidores públicos referidos, además, manifestó no ser competente para conocer del asunto. Es de resaltar que el tema en cuestión cuenta con un antecedente en el que, en su momento, y previo análisis, el Comité de Transparencia determinó Confirmar la Declaratoria de Incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Estado de México, propuesta hecha por la Contraloría Interna Municipal en la Decimoprimera Sesión con carácter de Extraordinaria celebrada en fecha 12 de octubre de 2022, de la cual se obtuvo el Acuerdo número 013/MELOCAMP/CT/CM/2022, en el que se describen a detalle, de manera fundada y motivada, los motivos y/o circunstancias de tal determinación. (se adjunta al presente) Así pues, le informo que no estamos en posibilidad de atender positivamente a su requerimiento de información, no obstante, le comento que se dejan a salvo sus derechos a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente al Sujeto Obligado competente (Secretaría de la Contraloría), o de interponer el recurso previsto en la Ley de la Materia si no estuviere conforme, esto en un plazo de quince días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta. Lo anterior, con fundamento en el artículo 6° apartado "a" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 176, 186 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.
ATENTAMENTE
C. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic) 

Al mismo tiempo, adjuntó los archivos PDF denominados Ac_13 Incompetencia Dec. Pat. y de Int..pdf y Ofs_Resp SIP 00015.pdf que contienen lo siguiente: 

· Ac_13 Incompetencia Dec. Pat. y de Int..pdf

Contiene el acuerdo número 013/MELOCAMP/CT/CM/2022 dictado por el Comité de Transparencia de Melchor Ocampo en fecha doce de octubre de dos mil veintidós, mediante el cual se emite la declaratoria de incompetencia para conocer de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Melchor Ocampo. 

· Ofs_Resp SIP 00015.pdf

Oficio de número NMO/PM/UTyAIP/035/2023 de fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO informa a LA PARTE RECURRENTE que conforme al oficio CIM/MO/042/2023 suscrito por la Contraloría Interna Municipal, “… no cuenta con la información correspondiente a las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses de los servidores públicos referidos, además, manifestó no ser competente para conocer del asunto…” (Sic), esto aunado a “… que el tema en cuestión cuenta con un antecedente en el que, en su momento, y previo análisis, el Comité de Transparencia determinó Confirmar la Declaratoria de Incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Melchor Ocampo…” (Sic). 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la entonces persona solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el día cinco de febrero de dos mil veintitrés, interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, sin embargo, este no se tuvo por presentado ante el Infoem hasta el día siete de febrero de dos mil veintitrés, conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios emitido por el Pleno de este Organismo Garante, y se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: 

“Respuesta remitida” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“Remiten un acuerdo fuera de tiempo establecido por la ley, acuerdo incompleto, falta de fundamentos, señalan otra solicitud y no se pronuncia por la totalidad de las declaraciones que se deben hacer en el ejercicio de sus funciones” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico de este Instituto, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El diez de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que LA PARTE RECURRENTE dejó de manifestar lo que a su derecho resultara conveniente, al igual que EL SUJETO OBLIGADO omitió remitir su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la imagen que se adjunta: 
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7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El dieciocho de abril de dos mil veintitrés, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar por quince días hábiles el plazo para emitir la presente resolución.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, y

II. C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por LA PARTE RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el dos de febrero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión se interpuso el siete de febrero de dos mil veintitrés, esto es, el segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a la fracción V y XIII del artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO DEL ASUNTO. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el Derecho de Acceso a la Información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]

Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
[...]

Esto es, que cualquier persona tiene el Derecho al Acceso de la Información Pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, que el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
(…)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados. 

Apuntado lo anterior y del análisis de la solicitud de información 00015/MELOCAM/IP/2023, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que LA PARTE RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcionara información consistente en lo siguiente:

1. Declaraciones patrimoniales, de intereses y cualquiera diversa que deban realizar en ejercicio de sus funciones de los regidores Israel Ávila Navarrete, Fany Trujillo Espinoza y Brisa Escalona. 

Como se hizo constar en el Antecedente número dos de esta Resolución, EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta primigenia, informó a LA PARTE RECURRENTE que “… requirió a la Contraloría Interna Municipal a efecto de llevar a cabo la búsqueda de la información solicitada, esto por ser la Dependencia que pudiera conocer del asunto, así pues, a través de su atento CIM/MO/042/2023 dirigido a quien le suscribe y que se adjunta al presente, comunicó que no cuenta con la información correspondiente a las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses de los servidores públicos referidos, además, manifestó no ser competente para conocer del asunto. Es de resaltar que el tema en cuestión cuenta con un antecedente en el que, en su momento, y previo análisis, el Comité de Transparencia determinó Confirmar la Declaratoria de Incompetencia del Sujeto Obligado para conocer de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Estado de México, propuesta hecha por la Contraloría Interna Municipal en la Decimoprimera Sesión con carácter de Extraordinaria celebrada en fecha 12 de octubre de 2022, de la cual se obtuvo el Acuerdo número 013/MELOCAMP/CT/CM/2022, en el que se describen a detalle, de manera fundada y motivada, los motivos y/o circunstancias de tal determinación. (se adjunta al presente) Así pues, le informo que no estamos en posibilidad de atender positivamente a su requerimiento de información, no obstante, le comento que se dejan a salvo sus derechos a efecto de que de considerarlo pertinente realice de nueva cuenta la solicitud objeto del presente al Sujeto Obligado competente (Secretaría de la Contraloría)” (Sic). 

Ante tales consideraciones LA PARTE RECURRENTE accede a este medio de defensa, manifestándose por “… un acuerdo fuera de tiempo establecido por la ley, acuerdo incompleto, falta de fundamentos, señalan otra solicitud y no se pronuncia por la totalidad de las declaraciones que se deben hacer en el ejercicio de sus funciones…” (Sic). 

Este Instituto de Transparencia concentrará su atención en resolver si las consideraciones vertidas por EL SUJETO OBLIGADO son susceptibles de considerarse válidas, o en consecuencia, ordenar lo que a Derecho proceda, y en tal entendido, es dable verificar el Marco Normativo con el que cuenta el Ayuntamiento de Melchor Ocampo para hacer frente a la solicitud de acceso a la información recurrida en este medio de impugnación: 
Marco Normativo aplicable: 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
CAPITULO TERCERO De la Competencia de las Dependencias del Ejecutivo
Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.
(…)

El precepto legal invocado es fundamental para determinar que efectivamente al SUJETO OBLIGADO le asiste la razón, pues no es competente para dar contestación a la solicitud de información de folio 00015/MELOCAM/IP/2023, tan es así que la fracción décima tercera del artículo noventa y dos de las Obligaciones de Transparencia Comunes consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no le es aplicable al Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en virtud de que dicha información está dentro del ámbito de competencia de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, como consta en la tabla de aplicabilidad aprobada por el Pleno de este Instituto: 

[image: ]


No pasa por inadvertido para este Instituto de Transparencia hacer referencia a las declaraciones que deben presentar las personas físicas y morales según su régimen fiscal en nuestro país, sin embargo, destaca la notoria imposibilidad de poder enterar a LA PARTE RECURRENTE de dicha información, en virtud de que la misma se encuentra en posesión exclusiva del Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que tiene como responsabilidades sustanciales, las siguientes: 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
TITULO PRIMERO Disposiciones Generales 
CAPITULO I
Artículo 6o.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran.
(…)
Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del plazo que a continuación se indica:
(…)

REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
TÍTULO I Disposiciones Generales
Artículo 2.- La obligación de presentar solicitudes, declaraciones y avisos ante las Autoridades Fiscales se llevará a cabo en los términos de las disposiciones fiscales aplicables y, en su caso, conforme a los procedimientos que se establezcan en este Reglamento y en las reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
Título Primero De la Naturaleza, Objeto y Atribuciones 
Capítulo I De la Naturaleza y Objeto
Artículo 2o. El Servicio de Administración Tributaria tiene la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, de fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras, de facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones, y de generar y proporcionar la información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria.

Ante tales consideraciones, se advierte que existe una notoria incompetencia por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, como SUJETO OBLIGADO para satisfacer lo solicitado, lo anterior es así, toda vez que, en el caso particular, no se observa que cuente con alguna atribución de la cual pudiera desprenderse la información que le fue solicitada, pues la normatividad aplicable no le confiere alguna función que relacione con la información requerida por LA PARTE RECURRENTE.

Hasta este punto de la resolución, es importante dirimir que la razón le asiste al Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en virtud de declararse incompetente para conocer de la solicitud de LA PARTE RECURRENTE, sin embargo, de las constancias registradas en el expediente formado con motivo de este recurso de revisión, se colige que EL SUJETO OBLIGADO malamente decide fundar su respuesta con el acuerdo de incompetencia de su Comité de Transparencia de fecha doce de octubre de dos mil veintidós, emitido a todas luces con anterioridad a la fecha de recepción de la solicitud 00015/MELOCAM/IP/2023 que fue el veintiséis de enero de dos mil veintitrés, situación por la cual se ve afectada LA PARTE RECURRENTE en la expresión de sus motivos de inconformidad.

Aunado a lo anterior, aunque EL SUJETO OBLIGADO refirió en la respuesta de la Unidad de Transparencia a la solicitud 00015/MELOCAM/IP/2023 que “… no cuenta con la información correspondiente a las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses…”, sin embargo, del análisis realizado al Acuerdo 013/MELOCAMP/CT/CM/2022 se advierte que este existe únicamente para declarar la incompetencia del SUJETO OBLIGADO en lo relativo a las Declaraciones Patrimoniales de sus Personas Servidoras Públicas, en consecuencia, es dable deducir que el Comité de Transparencia en dicho acuerdo dejó de lado el estudio referente a las Declaraciones de Intereses y las demás que pudieran ser una obligación de las referidas personas con cargos y puestos públicos.

Entonces, estamos frente a dos imposibilidades legales: la primera es de fundar la respuesta a la solicitud 00015/MELOCAM/IP/2023 en un Acuerdo realizado con anterioridad a su fecha de recepción; y la segunda, que se actualiza en razón de que el multireferido Acuerdo sólo se pronuncia por las Declaraciones Patrimoniales y no por las demás que son del mismo interés de LA PARTE RECURRENTE. 

Sirve de sustento lo establecido por el tercer párrafo del artículo cuarenta y siete de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dice: 

Artículo 47. (…)
(…)
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
(…)

Deviene entonces que el Comité de Transparencia habrá de sesionar tantas veces sea necesario por el tipo de asuntos que sean hechos de su conocimiento, y resulta la imposibilidad del SUJETO OBLIGADO para emitir acuerdos de carácter general y particular antes de que ingrese una solicitud de acceso a la información, es decir, la declaratoria de incompetencia se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la declaratoria de incompetencia debidamente expedida por el Comité de Transparencia. 

Derivado de lo expuesto, resulta una notoria incompetencia por parte del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta al requerimiento de información, y si bien es cierto que, a través de la Unidad de Transparencia dicha circunstancia se hizo de conocimiento de LA PARTE RECURRENTE con el acuerdo de incompetencia de fecha anterior a su solicitud, no escapa a la óptica del Infoem que el plazo establecido para dictar la notoria incompetencia no se hizo de conformidad con el párrafo primero del artículo 167, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Del precepto normativo se desprende que cuando las Unidades de Transparencia, determinen una notoria incompetencia por parte de los entes públicos, deben hacerlo del conocimiento de los solicitantes en los siguientes tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, no obstante, la Unidad de Transparencia notificó dicha situación hasta el día dos de febrero de dos mil veintitrés, es decir, al quinto día de recibida la solicitud 00015/MELOCAM/IP/2023; por lo que no se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 167 de la multicitada ley en la materia, el cual refiere que cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y
· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

Con base en lo anterior, se estima que es aplicable el contenido del artículo 49 fracción II de la ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II.	Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)

De esta manera, se sustenta que EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la ley, es decir, se deberá elaborar el acuerdo correspondiente mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por la Contraloría Interna Municipal a través de la Unidad de Transparencia, únicamente respecto a la solicitud de información 00015/MELOCAM/IP/2023 presentada por LA PARTE RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia.

Por otra parte, ante la incompetencia, EL SUJETO OBLIGADO tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos de LA PARTE RECURRENTE para que formule una nueva solicitud de información ante el Sujeto Obligado competente.

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de LA PARTE RECURRENTE devienen PARCIALMENTE FUNDADOS, siendo procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

III. [bookmark: _heading=h.3znysh7]R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 00629/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del CONSIDERANDO CUARTO de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega a LA PARTE RECURRENTE vía SAIMEX, en términos del CONSIDERANDO CUARTO de la presente resolución, lo siguiente: 

1. Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO, respecto de la declaración patrimonial, de intereses y cualquier otra que deban realizar los servidores públicos referidos en la solicitud 00015/MELOCAM/IP/2023, en el ejercicio de sus funciones. 

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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